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ESCRITURA No.- CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES. 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día ocho He Abril de 
o ———— 

dos mil nueve, ante mí el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo 
  

  
  

Román Chacón, comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

constitución de la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS “ÑUCANCHIKÑAN BAS, los 

seliores: : CALDERON MARTINEZ ABEL LEONIDAZ, de estado civil «casado, 
ocupación jornalero? CARLOSAMA IPIALES JOSE LUIS, / “casado, de heupación 

jornalero”, CARLOSAMA  TABANGO JUAN MANUEL,.<asado de otupación 

jornalero, CHILCAÑAN QUILCA CESAR HERIBERTO, . asado, de ocupación 

jornalero, FARINANGO CARLOSAMA LUIS CESAR,. casado de ocupación jornalero, 

po FARINANGO FARINANGO JOSE LUIS casado, ocupación jornalero, / FARINANGO 

SERRANO JOSE HUMBERTO, - + tasado, ocupación jornalero,.' PUPLALES 

; FARINANGO JOSE VALERIO, casado, ocupación jornalero," PUPLALES 

GUATEMAL LUIS AMADO, ,¿asado. empleado privado. 'QUILCA GU AMAN JOSE 

IGNACIO as ado, empleado privado; 'QUILCA IPIALES LUIS ERNESTO, «cásado, 

chofer profesional. Los comparecientes son ecuatorianosg 1 mayorez de edad, a sus 

propios derechos domiciliados y residentes en la parroquia La Esperanza, Cantón Ibarra,   | Provincia de Imbabura, y de transito por esta ciudad de Quito, Provincia de Pichi 
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“hábiles en derecho para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, y piden que 

eleve 2 escrivra píblica le minuta que me entregada cuyo tenor es éste: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

constitución simultánea de compañía anónima, -éontenida en las siguientes cláusulas: 

— PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta Escritura 

los seliores: CALDERON MARTINEZ ABEL LEONIDAZ, de estado civil casado, 

ocupación jomalero; CARLOSAMA IPIALES JOSE LUIS, cesado, de ocupación 

jomalero, CARLOSAMA  TABANGO JUAN MANUEL, casado de ocupación 

jornalero, CHN.CAÑAN QUILCA CESAR HERIBERTO, —casedo, de ocupación 

jornalero,” FARINANGO CARLOSAMA LUIS CESAR,. casado de ocupación jornalero, 

¡, FARINANGO FARINANGO JOSE LUIS, casado, ocupación ¡ornalero, PARINANGO 

SERRANO JOSE HUMBERTO,  .¿asado, ocupación jomalero,  PUPIALES + 

FARINANGO — JOSE VALERIO, casado, ocupación jornalero, PUPIALES 

GUATEMAL LUIS AMADO. casado, empleado privado, ' QUILCA GUAMAN JOSE | 

IGNACIO / cesado, empleado privado, QUILCA IPIALES LUIS ERNESTO, casado, 

chofer profesional, hábiles en derecho para contretar y obligarge. SEGUNDAZ 

DECLARACION DE VOILUN?TAJD.-Los comparecientes declaran que constituyen por - 

la vía simultánea, como en efecto lo hacen una Compañía Anónima que se someterán a 

las disposiciones de ¿a Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de 

las partes y a las normas del Código Civil TERCERA: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA: PRIMERO. DEL NOMBRE DOMICECO, CBóETO Y PLAZO. 

ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, - El nombre de la compañía que se constituye es: 

COMPAÑÍA DE CAMIONETAS “ÑUCANCHIKÑAN Ss. Ad>* “ARTICULO 

SEGUNDO .DOMICILIO.-El domicilio principal de la compañía es en el Cantón 

1 Ibarra, Provincia de Imbabura. Podrá establecer agencias, sucursales en uno o más lugares 

: dentro del territorio nacional, suetándose a las disposiciones legales correspondientes- 

- "ARTICULO TERCERO: CRIETO.- El objeto de la compañía consiste en: a.- La 

prestación del servicios de transporte público de carga liviana  €n 

camionetas equipados y acondicionados para tal fin, este servicio se lo polrYY
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realizar con sus propias unidades y cualquier cosa licita de asociación con cualquier 
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persona bien sea naturales o jurídicas, para lo cual el servicio será local cantonal 1 e 

intercantonal, provincial, e interprovincial y de turismo así como deberá contar cof las 

autorizaciones de las competentes autoridades del ramo. - ARTICULO CUARTO: 

PLAZO.- El plazo de duración es de cincuenta años, contados desde la fécha de 
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inscripción de esta escritura. La compañía, podrá disolverse, en forma anticipada por 

resolución de ia Junta General, o por las causas previstas en la Ley.- TITULO 

SEGUNDO: ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El 

capital social es de OCHOCIENTOS CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD. 814,00), dividido en once acciones ordinarias 
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nominativas, de (USD 74,00) setenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América 

cada una, de valor nominal, numeradas consecutivamente del cero uno al once. El capital 

A
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se encuentra pagado en un cien por ciento, en numerario. 
; Nro NOMBRE CAPITAL CAPITAL TOTAL ACC 
: SUSCRITO PAGADO 
| 1 Calderón Martínez Abel Leonidaz. Usd. 74,00 Usd. 74,00 Usd. 74,00 1 
; 2 Carlosama Iniales José luis Usd. 74,09 Usd. 74,00 Usd. 74,00 1 

¡ 3 Carlosama Tabango Juan Manuel Usd. 74,00 Usd. 74,00 Usd. 74,00 1 
! 4 Chilcañan Quita Cesar Heriberto. Usd. 74,00 Usd. 74,00 Usd. 74,00 1 

| 5 Farinango Caslosama Luis Cesar. Usd. 74,00 Use. 74,00 Usd. 74,00 1 
; 68 Farinango Parinango José Luis. Usd. 74,00 Usd. 74,00 Usd. 74,00" 1 

i 7 Farinango Serrano José Humberto Usd. 74,00 Usd. 74,00 Usd. 74,00 1 
| 8 Pupiales Farinango José Valerio. Usd.74,00 Usd. 74,00 Usd. 74,009 ; 1 

: 9 Pupia:ss Guatemal Luis Amado Usd. 74,90 Usd. 74,00 Usd. 74,00 1 
10 Quilca Guaman José lgnacio. Usd. 74,00 Usd. 74,00 Usd. 74,09 | 1 

11 Quilca Ipiales Luis Ernesto Usd. 74,00 Usd, 74,00 Usd. 74,00 Y 1 
1 

¡ TOTAL S1í4USD 814USD $S14USD ¿1 

ARTICULO SEXTO. DEL GOBIERNO Y DZ2 LA ADMINISTRACION.- 

NORMA GENERAL - El gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de 

Accionistas, y su Administración al Presidente y Gerente General ARTÍCULO 

SEPTIMO: CONVOCATORIAS- Las convocatorias a Junta General efectuará el 

e
 

Gerente General. mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

lo menos respecto de aquel que se celebre la reunión. En los ocho días no se contarán > 

Mo 

circulación en el domicilio principal de la comparía .con ocho días de anticipación, ) 
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de la convosatorís ni el de ie res:izeción de le Junta ARTÍCULO SOTAVO.. CLASES 

DZ LUNTAS.- Las Juntas Generzles serán ordinarias y extraordinarias, las primeras se 

reunirán por lo menos una vez el zño, dento de los tres meses posteriores a la 

finalización del eiercicio  econémico de la compeñía para considerar los asuutos 

especificados ex les murersies segundo, cerco y cuarto úel Artículo doscientos 

treinta y uno de :a Ley de Compañías y cusiquier otrc asunto puntuzlizado en el orden 

cel días de acuerío z la corvocz:criz, les segundas se reunirán cuando fueren convocadas 

para retar los asuntos para ica cuesles, ez ceda cs5c, se hubieren promovido. ARTICULO 

NOVENO: GISRUM CHNERAL DE INSTALACON.- Szlvo que la Ley disponga 

otra cosa ie Junta Ceceral se insielerá en primera sorvocetoria, cor la concurrencia de por 

lo mezos e: cincuenta por ciesic de: capital pegado ,Con igual salvedad, en segunda 

convocztoria se icstelerá coz el rómero de acelonistas presentes siempre que se cumplan. 

con los demás requisitos de ley 15 esta última convocatoria se expresar que la junta se 

instalará con los zcelonistes presentes- ARTÍCULO DECIMO: QUOKRUM ESPECIAL 

DE INSTALACION.- Siempre que la ley no estebiezcz un cuónae mayor, la Junta. 

Genezzl se ipstelará, en primers convocatoría, pera os. ibersr del aumento o disminución 

de capital, :2 rersformeción la fusión, z escisión, 22 disolución anticipada la reactivación 

ce la competía en proceso de :¡quidación, la convaliazción y cualquier modificación del 

estatuto, con la concusrencia de zi menos el cincuents. por cierto del capital pagado .En 

estos casos salve que la ley sefísle un quórum mayor ¡para que iz junta se instale previa 

seguade convocetoria bastará le concurrencia de la tercera parte del cepttal pagado 

«Cuando proceda una tercera convocatoria, siempre que la ley provea otro quórum, la 

Junta se instalará con el náómere de accionistas presentes .De ello se delará coustancia en 

este. convoretolz, ARTÍCILO DECIMO PRIMERO: QUÓRUM DE VECISION.- 

Salvo disposición contrario a la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital 

pagado concurrente q la reunión.- ARTICULO DZCUIMO SEGUNDO: FACULTADES 

DEJA JUNTA GENERAL DZ ACCIONIS<AS.- Corresponde a la Junta General de 

Accionistos el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de Gobierno 

de la Compeñiz- ARTICILO DECIMO TERCERO: JUNTA UNIVERSAL,- No
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quedará validamente constituida en cualquier tiempo, y en cualquier lugar, dentro del 
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   ¡ territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que este presente todo el capital 

  

   | pagado y los asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de la nulidad de las 

| resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la Junta ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO.- PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- Presidirá las reuniones de las Juntas 

| de Accionistas el Presidente de la Compañía actuará de secretario en ellas, con voz y 

¡ voto, el Gerente General de la Compañía Si faltare uno de ellos o ambos, desempeñarán 

| esas funciones en la reunión respectiva la persona o personas que para el efecto la Junta 

: General nombre en forma ad-hoc.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente será nombrado por la Junta General de entre los 

accionistas de la compañía para un período de dos afio a cuyo término podrá ser 

reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta sel legalmente 

reemplazado. Corresponde ai Presidente: a) Presidir las reuniones de Junta General a las 

que asista y suscribir ,con el Secretario las actas respectivas; b) Suscribir con el Gerente 

e 
e 
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General los certificados provisionales a los títulos de acción y extenderlos a los 

accionistas, c) Subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus funciones! hasta ser 

| legalmente reemplazado. ARTICULO DECIMO SEXTO: GERENTE GENERAL DE 

¡ LA COMPAÑÍA.- El Gerente General será nombrado por la Junta General de j los 

accionistas para un período de dos añios, a cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente 

General continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al Gerente General: a) Convocar a las reuniones de Junta General: b) Actuar 

de Secretario en las reuniones de Junta General a las que asista y firmar, con el Presidente 

a las respectivas: c) Suscribir con el Presidente los certificados provisionales o los títulos 

de acción y extenderlos a los.accionistas: d) Intervenir conjuntamente con el Presidente 

«en el otorgamiento de escrituras públicas que contengan reformas a los estatutos, y las de 

adquisición, enajenación establecimiento de gravámenes sobre bienes inmuebles de la 

Compañía, previa resolución de la Junta, e) Ejercer lu Representación Legal, judicial Y   etrudcia de la Compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley 
  ce 
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Compañías; y 2) Siercer as eiribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Copas. ARO DO DECIS NO. EU NO DE TITUDADES Y 

RENEVC.OS.. De los Deneficios Áquidos anuales se lomará un porcentaje no menor de 

un diez por ciento, Zestinado E formar un fondo de reserva legel, hasta que este alcance 

e: cincuenta por siento <del crpial social. En la misnz forma úebe ser reintegrado en 

fondo de reserva, sí este, después de constituido, resultere disminuido por cualquier 

causa Luego de ello, de esos ceneficios se deberá destinar por lo menos un cincuenta 

por ciento pera dividendos en fevor de los accionistas. Solo se pegará dividendos sobre 

-les acciones en rezón de beneficios realmente obtenidcs y percibidos e de reservas 

expresas efectivas Ge libre disposición. La distribución de dividendos entre los 

accionistas se resiizsrá en proporción «l cepial que hubieren pagado.- ARTÍCULO 

DECIMO OCTAVO.- INEXCIC.O ECONOMOUCO.- El ejercicio económico de la. 

compeíiz conerá desde el primero de ezero hesta el treimts y uno €e «diciembre de cada 

da CATS CUARTO: DE A FISCAL ZA CIÓN: ARTICILO DEC, 

NOVENO. COMSSARIOS.- La Junta General designará un Comisario, cada año, quien . 

tendrá derecio limitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales 

sin dependencia de la adi inisiración y en interés de iz Compañía- TÍTULO QUINTO... 

D32 LA DBOLICION: ARECULO VIBISICO: NORMA CHENZRAL.- La 

compañía se ÁsolverÉá por unz o més de las eláusuizs urevistas pérale efecto en la Ley úe 

Compañías y ee lioidaré con exreglo al procedimiento que corresponáz, de acuerdo con 

la mienz ley. Siempre que las circunstancias permitan, la Junta Ceperal designará u 

Liquidador principal y oíro sugiente.- TIXIJLO SEXTO- ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO. NORMAS COMPLEMENTARIAS Y DISPOSICIONES 

QUIE SEINTIEINCAN ¿ENCORPORAJAS: Se entienden incorporadas a la 

presente escritura todas las disposiciones legeles contenidas en la Ley de Compañias, 

Código de Comercio, MA Civil, y demás normes legales pertinentes «sí como gus 

eventuales reformes.- DISPOSICON TRANSITORIA PRIVIERA.- Queda 

facultado el Doctor Abrión Garrido Mora, para que realice todos los 

trámites referentes a la inscripción Oo registro de la Compañía
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SS 445. | designado en forma provisional: en calidad de Gerente General de la Compañía al : por. 

( TM | JOSE IGNACIO QUILCA GUAMAN, así se desempeñara hasta la integración de 

Vat) general.- DISPOSICION TRANSITORIA.-TERCERA.- Los accionistas se obligan a     
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Lao General acorde a la disposición transitoria anterior. ño Doctor aso Garrido, 

matricula profesional siete siete ocho uno Colegio de Abogados de Pichincha. (Hasta 

aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus partesií Se cumplioroa 

| los preceptos legales del caso; y leída que fue esta escritura íntegramente a ob otorgantes 

por mí la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- Y | 
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IICA DICBCIADOR 
SISIRNTINDINCA SE COMZAÑIAS 
ABS JTION DE NINCMINACION: 

OLTNAQUITO 

NÍNIER Oi” AV... be 1239194 

SNC OR: y IJEVARA ACASO doo FABRICIO 
TICHA TIRISIRVACIÓN: 01/04/2009 12:20:00 

REISEN"I: 

AFIN DE ATENDER SI REMCION 2XIVIA REVISION DE NIJESTROS ARCEIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA RARA CAMY"O DE NOMARIMTRANSZORMACION DE LA 
COMPAÑIA 

1239187 COMPAÑZA ZN CAMIONZIAS ÑICANTETIÑAM. S.lh 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESILTADO: 

ONZAÑZA 03 CAVIONICAS NICANCITINAN S.A 
Az ROBADO 
ESTA ARISIN ANIOS CON 22d ls COMAS ON 20 ANS 

STA RISERVA 24 2 INOMA NACION SE ELMO NARA Dt SUD 

ARARIAR Dd PISOS 2 NEEDS ARIS ICON RDIACA NO A 
FLCA HAMAS A XISIRVA 2 INONANACION CL ENIRA TRA DIRACI LON 12 
DAS 

P2ARTIC QUE COMINO A USTED PARA LOS SINES CONS.GULENTES. 

e Gaia a 
A 

SRA, SÁ a CORIIS AUT 
DAMICADA CI SIRIA INIA



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE ¡BARRA. .. 

  

  

20 de marzo del 2009 

Circular 3151 SGM 

Señores 

COMPAÑÍA DE CAMIONETAS ÑUCANCHIKÑAN S.A. 

  

_ RESOLUCION 1136 

Moe permito poner en su conocimiento que el ¡lustre Concejo Municipal de Ibarra] en 
sesión ordinaria realizada el 10 de marzo y ratificada el 17 del mismo mes del 2009, 
visto el punto N” 4 del informe 27 CTTT de la Comisión de Tránsito y Trasporte 
Terrestre del 6 de marzo del 2009 en el que se pone en conocimiento el Estudio para 
Establecer la Oferta y Demanda Necesaria del Transporte Terrestre en Carga Liviana en 
la Parroquia Santa María de La Esperanza del Cantón Ibarra, elaborado por la (nidad 
Municipal úe Tránsito y Transporte Terrestre. Que dicho documento fue analizado por 
la Comisión Especial de Tránsito y Transpcrte Terrestre, habiéndose determinado que 
existe la factibilidad para su aprobación. En tal virtud, en el marco del cohvenio 

] suscrito con el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre para la 
< transferencia de competencias y funciones; y, en uso de las facultades establecidas en 

" los artículos: 63 numerales 1 y 49) 123 y 124 de la Ley Orgánica de Régimen 

. Municipal, RESOLVIO Y RATIFICO: aprobar EL ESTUDIO PARA 
y” ESTABLECER LA OFERTA Y DEMANDA NECESARIA DEL TRANSPORTE 

.*. TERRESTRE DE CARGA LIVIANA EN LA PARROQUIA DE “SANTA 

DE LA ESPERANZA” DEL CANTÓN IBARRA, de conformidad al docena 
ad'unto. 

  

20-marzo.2009 Ñ N 

  

GARCIA MORENO 6-31 Y BOLIVAR TELEFAX 2954997 2641509 2950731 2950154 E-MAIL: imibarraGpandinanetnet 
 



CONCLUSIONES 

Por efecto del crecimiento de la parroquia de la Esperanza en sus 

comunidades y por.el insipiente servicio de transporte desde y hacia las 

comunidades circundantes, es necesario regularizar e implementar un 

servicio organizado de transportación publica. 

La Movilización principal de personas desde sus comunidades se 

efectúa por el trabajo en la ciudad (Construcción y servicio domestico) 

de la población econonómicamente activa que en la actualidad ha 

tenido un significativo crecimiento y los niños y adolescentes que 

estudian.en los centros educativos de la ciudad de Ibarra, el centro 

poblado y el sector del Colegio Rumichaca. 

La Movilización hacia la parroquia de la Esperanza se hace más notoria 

los fines de semanas y feriados, ya que la mayor parte de sus 

habitantes que trabajan fuera de la jurisdicción retornan para un placido 

descanso en sus hogares. 

Es necesario utilizar un mecanismo adecuado para proveer de un buen 

sistema de transporte a la colectividad, tomando en cuenta la demanda 

existente sobre todo en carreras cortas. (Rumipamba-El Abra; 

Rumipamba-Paniquinrra, Rumipamba-La Florida, Rumipamba-San 

. Clemente, Rumipamba-Chirihuasi y lugares aledaños). 

El trabajo y los estudios son los que generan los desplazamientos 

diarios desde las comunidades. 

El Desplazamiento del servicio de transporte de carga liviana lo efectúan 

diariamente. 

j 

La utilización de transporte se desarrolla en las siguientes rutas las 

mismas que tienen acceso vehicular:  



RUTA 

Rum Abra 

Rum uinrra 

Ru Florida 

Clemente 

Rum hirinuasi 

Otros 

  

/ 
8. Los habitantes de los barrios alejados, pertenecientes a la parroquia, 

tienen que desplazarse caminando para poder acceder al servic > de 

transporte de pasajeros y llegar a tiempo a las escuelas, colegios /y sus 

:ugares de trabajo. ¡ 

S. Los vehículos que prestan servicio de transporte de carga liviana! desde 

Rumipamba a las diferentes comunidades, para su operación deberán 

regularizar su actividad, en base a lo determinado en la Ley de Transito 

y sus reglamento y ordenanzas vigentes. | 

| 

|



RECOMENDACIONES 

1. Para el servicio de transporte de carga liviana en el sector de “La 

Esperanza” se recomienda emitir informe previo favorable a la 

constitución de las compañías de Camionetas “Nucanchikñan S.A.” y 

-“"Quebrada Seca CIA. LTDA.” en. vista dé la movilización existente de 

bienes y productos desde las comunidades hacia los diferentes sitios de 

abastecimiento (mercados y ferias). 

2. Para establecer la demanda del transporte de carga liviana en la 
Parroquia de Santa María de la Esperanza se consideró los 
siguientes factores: . 

+ Número de personas contabilizadas en los puntos de embarque y 
desembarque (PUENTE QUEBRADA SECA RUMIPAMBA). 

A
 

15
 ASCENSO Y DESCENSO DE PASAJEROS 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

HORA SUBEN | BAJAN TOTAL | PORCENTAJE 

600. | 14 9 23... 4,73% 

7:00 27 37 64 13,17% 

8:00 20 37 57 11,73% 

9:00 13 9 22 4,53% 

10:00 12 9 21 4,32% 

11:00 34 5 39: 8,02% 

12:00 36 6 42 8,64% 

13:00 17 6 23. 4,73% 

14:00 5 o M1 16 0 3,29% 

15:00 17 B | 6,17% 

16:00 16 9. 25: 5,14% 

17:00 25 19 44 9,05% 

18:00 | 30 25 55 11,32% 

19:00 15. 10 25 5,14% 

TOTAL 486 -  100,00%           

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

  

Número de viajes realizados por la Operadora en constitución a los 
diferentes barrios y comunidades. 

  

  

  

  
  

  

  

    

  

ORIGEN + DESTINO NS CARRERAS 

RUMIPAMBA | SANTA MARIANITA * 1 
RUMIPAMBA: | RUMIPAMBA --. -. 3 ] 
RUMIPAMBA:.| SAN CLEMENTE 7 / 
RUMIPAMBA | RUMIPAMBA GRANDE 3 | 

RUMIPAMBA' | CHIRIHUASI 34 | 
RUMIPAMBA : | PUNGUHAICO * 2 ! 
RUMIPAMBA - | CASHALOMA .'“5. + 18 
RUMIPAMBA :| RUMIPAMBA CHICO | 3 
RUMIPAMBA “| ELÁBRA': 0 17 
RUMIPAMBA :: | LA FLORIDA * <:¿:2. 0 9 
RUMIPAMBA : | PANIQUINDRA * 12 
RUMIPAMBA | CHAPILAN +. 4 | 

RUMIPAMBA | [BARRA 16 
RUMIPAMBA | ANGOCHAGUA . 5 | 
RUMIPAMBA ' | OTROS 54 

TOTAL 188 | 
Fuente: UMTT : 

| 

| 

TIPO DE CARGA "VIAJES | 
¡mareriaces os 7 CS y | 
CONSTRUCCION | 
MERCADERÍA A 4 

¡ MUDANZA Mi 5 | 
PASAJEROS | 100] 
INSUMOS AGRICOLAS po 9 | 

¡ PRODUCTOS AGRICOLAS 2! 
OTROS po 21! 

, TOTAL 188 
Fuente: UMTT



+ Distancias entre punto de partida y comunidades de la zona. 

  

   
  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

_ORIGEN.- “ DESTINO - Km 

RÚMIPAMBA SANTA MARIANITA. m4 1,5 

RUMIPAMBA | RUMIPAMBA 04500. > 3,7 

RUMIPAMBA | SAN CLEMENTE . a 3,5 
RUMIPAMBA RÚMIPAMBA GRANDE 4,2 

RUMIPAMBA | CHIRIHUASI +: 4,7 

RUMIPAMBA!'| PUNGUHAICO *: 5 5,7 
RUMIPAMBA | CASHALOMA: ¿30:50 6 

RUMIPAMBA RUMIPAMBA CHICO o 6,3 
RUMIPAMBA | EL'ABRA *: A 8,7 

RUMIPAMBA | LA FLORIDA”* a e 9,6 
RUMIPAMBA |P PANÍQUINDRA ts s P. 10,4 

RUMIPAMBA |CHAPILAN *- e 10,9 
RUMIPAMBA | IBARRA * e o 9 

RUMIPAMBA | ANGOCHAGUA + ' 10 

RUMIPAMBA]| OTROS * : 6 
TOTAL 100,2 

Fuente: UMTT 

* Tiempos de recorrido hacia los puntos de destino. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        

ORIGEN “+. DESTINO “' MIN N2 CARRERAS Km TOTAL 

RUMIPAMBA | SANTA MARIANITA .. 6 1 1,5 6 

RUMIPAMBA * | RUMIPAMBA' 7. 14 3 3,7 42 
RUMIPAMBA ' | SAN CLEMENTE .%: ¿va 14 7 3,5 98 

RUMIPAMBA : RUMIPAMBA GRANDE 16 3 4,2 48 

RUMIPAMBA. | CHIRIHUASI “5 po 18 34 4,7 612 

RUMIPAMBA “| PUNGUHAICO 22 2 5,7 44 
RUMIPAMBA' | CASHALOMA ¿30 23 18 6 414 

RUMIPAMBA ::| RUMIPAMBA CHICO 25 3 6,3 75 

RUMIPAMBA*-| ELABRA ¿00000 34 17 8,7 578 

RUMIPAMBA . | LA FLORIDA + “2. - 37 9 9,6 333 

RUMIPAMBA ' | PANIQUINDRA 40 12 10,4 480 

RUMIPAMBA - | CHAPILAN 42 4 10,9 168 

RUMIPAMBA | IBARRA 35 16 9 560 

RUMIPAMBA | ANGOCHAGUA 39 5 10 195 

RUMIPAMBA |OTROS 23 54 6 1242 

TOTAL 388 188 100,2 4895         

Fuente: UMTT 

L
l
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b. Balde metálico para carga. 

7. Es imprescindible que los vehículos en el sector lleven una franja de 

pintura color rojo para identificación. 

8. Logotipo de la cooperativa y “sello del permiso municipal que servirá 

como distintivo. 

9. Los vehículos deberán tener una capacidad de carga de 1 tonelada 

mínimo, dadas las condiciones de terreno y no mayor a cinco años de 

vida útil. 

10.Los conductores de las operadora que realizaran el servicio de 

pasajeros y carga tendrán OBLIGATORIAMENTE que disponer de su 

licencia de acuerdo con la Ley. 

11.Las Operadoras de transporte liviano, para su regularización, deberá 

contar con socios o accionista fundadores, domiciliados en las 

parroquias o sus comunidades. 

12.Las Operadoras de transporte de carga liviana, previo a concederse la 

habilitación Operacional deberán presentar el certificado que acredite 

haber recibido capacitación a sus socios, accionistas y choferes de 

acuerdo con los proyectos presentados. 

13.El plazo máximo para que las operadoras presente el parque vehicular 

y realicen los tramites de concesión y habilitación operacional será de 

ciento ochenta días, contados a partir de la aprobación del presente 

estudio, en caso de incumplimiento se revertirá automáticamente las 

habilitaciones conferidas cumplido el plazo. 

14.No es procedente la creación de una operadora de transporte de 

pasajeros en taxis, en razón del tipo de desplazamiento (distancia), y el 

tipo de caminos desde y hacia las comunidades. 

14
 

Gr
 

    
   



Número de carreras diarias: 

  

  

carreras hi 
8 ——__—— ¡ 

dia | 

Total de minutos recorridas / Minutos hora = Horas recorridas | | 

4895 Minutos recorridos / : 
dia ¿ 

20 Mirutos = 81.58Horas recorridas día 

Hora 

ota: de carreras día / Población Económicamente Activa = Nro, Camionetas 

Carreras 

dia 
Población | 

Econimicamente | 
activa 

188 
= 12 camionetas 

2272 

Para su operación la compañía de Camionetas “Nucanchikñan|S.A.” 

deberá establecer como sitio de estacionamiento, en el sector ubicado 

er. ia piaza junto al puente de la Quebrada seca sector Rumipamba y no 

deberá contar con más de 8 unidades. 

e 

6. Para su operación ia compañía de Camionetas “Quebrada Seca CIA. 

-TDA.” deberá establecer como sitio de estacionamiento, en el sectqr 

a cadena junto a la iglesia camino a San Juan y no deberá contar co 

más de 4 unidades. 

a
 ¡Os vehículos a ser calificados deben cumplir con los requerimientos de 

:a Ordenanza Municipal! de Carga Liviana. 

S. “¡odos los vehículos de transporte de carga liviana deberán poseer: 

a. Cabina metálica de una fila de asientos (sencilla) destinados para 

ei uso dei conductor y acompañante. N



45.No es procedente la creación de una operadora de transporte mixto 

í Í Í n lo 
(rancheras e chivas) en vista que se pretende cubrir la demanda co 

existente. 
p 

SECRETARIA GENERAL DEL Il, CONCEJO 
MUNICIPAL DE IBARRA 

ICA: Que el presente documento que consta de 
4 fojas útiles, es fiel copia del original que repost ón 6 

Archivo de esta Municipalidad, 

Fecha:       

  

Ab. Marco CausáñA 
SECRETARIO GEN AL BL !1/ CON 

—
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. o Accionistas: - _¿Aportaciones/Dólares 

QUÍLCA GUAYAN JOS:: IGNÁCIC lc No. 1.02:.503538 . $ 764,99 

CALDERCA MARITNEZ ABEL ZOXIDAS 0 XD, 2ICROTZ SS $ 76.09 

CARLOSAMA J2IA1268 10SS LUIS le No, 002230223 $ 76,00 

CARLOSAMA VABANGO JAN MANEL YE No. 1001072723 $ 74.09 

Can SANAR QUILCA CESAR CIUSERNTO 1E Mo. 1002393323 * $ 74,00 

RIGO. SARROSAYA LIS CESAR Ta Me. 0012433367 $ 74.00 

FARÍNANGO FARINANGO OS! 1.J1S 1d No. 5002213526 - $ 76.90 

FARINANGO SERRANO JOS HUMBERTO Já Na, 901307870 ' $ 74.00 

DUPLALES FARINANGO JOSE VALNO Yá Xe. 5.0023236503 $ 74.00 

PUPIALES GUATEMAL (US AMADO 3£ No, 1001223278. $ 74.00 

QUILCA IPALES ZUYS ZANESTO le No. 1092230234 $ 74.090 

TOYAL: $ 814.00 

Plazo interés enuel Fecha de Vencimiento 

$0 úfes 0.735 2099-06-03 

Valor dal Capltal Velor úel Intarés Velar 'otal 

" ls 813.00 

814.90 5.04 

Cartificemos que el vencimiento del suse URSS A CLARO, Cuaeria es Imagreción ds Genial y previa 
cevo:ución de: mismo, a nonsicicto 3e7 le ras ISROAZ 40 8u fiezaliisireco? o Agocoreca, recbbé e : velo? 
cdspostieda máp los Ímaroese Cova pese E le fugas ES. razo. ll velo? total de ola goyógtosorÉ TOlE0O, OTE voz tus 
al Suncintandama ee “engsos o es Gon Ea comunsua yo? osea E “ÁENCO, cua le compañía sa ensusnira 
legalmente consituiída o vemiellieta 12 ematietazo? e epotareda El mamamto de! rato cel Espósito, ecrocierá su 
cead amo a :HENCO, cor. le conia cariticada Es su nembreznienmo sscríio, o con e. vada? casa nianta olorgezo. 

  

   

  

Sila sompeñono legera € consítuiso o donas on al liguezor, <: Gspóeite coelizado e le Cuente de miogreción de 
Cepltel y sus bramasas seré ralitopiezos €l raspecivo Ecnositeiía, So : uevle extodzeción sscrite 307 dicha orraga 
otorgece. 297 £ Suparitenaeato de ¿densos O Eo Som pelifes, eegín sor o! ceso, eutorización cus nos soré remitida. 

El plezo pera aetos ca ósiios earén dy ¡és co 85 clas. Hi emsergo costos Capósitos Esvongeréán Imarasos, E menos 
qus al ratizo so nege antes ds cue Curia 9! ezo eo $7 dfes, 

Los Interasas d9 vegerén el vencimiento. . 

Los capósitos realizados on Cuanta da Integración es cenital osterén sulatos e lo Cispuesto en al artículo 1*, ¡Rorel y da 
le Ley €e ¡askiuciones dol Sistorae :Inenciaro, y e: regiemento reepestvo, comtanico en le :aso.ución Xo. 22-912 
ampecióa yor la Suyorimencancia ds Jencos, punlleaca an e! registro Sica! $84 del 19 Us alclamoro de “£32, 
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D3LA ESCIUTIRA 23 CONSTITICIÓN D3 COMPAÑÍA 23 CAMIONZTAS 
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00017 
A UTERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. 0013682 

Quito, 

10 JUN 2008 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE CAMIONETAS ÑUCANCHIKÑAN S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

    

  

 


